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Acuerdo de Inexistencia de Información. 
Follo de la solicitud 060113923000013. 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE COQUIMATLÁN, 
COLIMA; A VEINTIDOS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRES. 

Visto para resolver la inexistencia de información relacionada con la solicitud recibida 
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, con número de folio 
060113923000013 y. ! •tl(i_ 

R~ it,'.T~~DO 
l. Mediante solicitud dJ at€éJg1MI J ib'Jiht~imación con número de folio 

060 l 13923000013 de fecha 14 d~~~~¡O'~ej~ft..~ cibida a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, diri~\ cfa ñ 'este;~~YUF)~ miento, se solicitó para remisión 

1 d . dcl~ ,1.-1-~ j~ ' 't 
en mo ah~?d de entrega ele1 tr°irtiYo ~J-u~~-1.11 sistem_a de ~oli~itud~s de acc~so 
a la 1nformac1on de la Plataforma tf ac1og!;it Transp6renc1a, la s1gu1ente 1nformac1on: 

i : ,lj"• t ' 
' §!- l'L i , 

Cuadro de clasificación utilii;d~~"en sÜ lh'stitudión. Catálogo de disposición 

~oc_umental. Guía de ~\9t íivq1~ !~~; n~~rio.~:g~~-:liJ::d~lAsu archivo. Así como los 
s1gu,entes formatos, en '(í9fd ot}~q~l¡Jí(:P,fe{et e[:1(€(:!lenfef: -Formato de cuadro de 
clasificación. -Formato d ltfr;,_C:J t~· f& o1·ae .dl;f59sic;Íói) ~GJ:JCY.Jfntal. -Formato de guía de . ~,n l !·/ 1 ,( ,-~ 1"'¿1l,{-if 4-"KM) 
archivos. -Formato de invemario e tfo1'h_§,fer:~¡rdcrprit1iañá. -Formato de inventario de 
transferencia secundaria. -Formato de ficha de valoración documental. -Formato de 
calendario de caducidades. Además de lo anterior, les solicito en Word o PDF los 
manuales institucionales siguientes: Manual o lineamientos del Área Coordinadora de 
Archivos. Manual o lineamientos del Archivo de Tramite. Manual o lineamientos del 
Archivo de Concentración. Manual o lineamientos del Archivo Histórico. Manual o 
lineamientos de transferencias documentales. Manual o lineamientos de bajas 
documenta/es. Reglas de operacion del grupo interdisiplinario. Acta con integrantes 
del grupo interdisciplinario. Evidencia del sistema institucional de archivos. 

11. La Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información que nos ocupa a la 
Secretaría del H. Ayuntamiento de Coquimatlán por considerar que en el ámbito de \ 
sus competencias podrían contar con alguna información que brindara certeza 
jurídica al particular. 

111. En esta tesitura, la Secretaría de este Ente Público informó que. no obra en su 
registros dicha información solicitada. 

Una vez recibido el pronunciamiento citado en el Resultando que antecede. 
este Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Coquimatlán, proyecta la 
presente Resolución. en los términos que se precisan: 

PRIMERO. - Este Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Coquimatlán, 
es competente para conocer y resolver la presente solicitud de inexistencia de 
información, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44, fracción II de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el artículo 54, 
fracción 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Colima. 1\ ----------------------------
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SEGUNDO. - El Área Administrativa antes mencionada, después de realizar una 
búsqueda exhaustiva de la información requerida por el peticionario, interpuesta la 
solicitud de información registrada con el número de folio 060113923000013, recibida 
en fecha de 14 de febrero de 2023, ha declarado que no se cuenta con dicha 
información. 

TERCERO. - Se procede al anólisis~<¡i,_':jr¡eclarado por el Área Administrativa, en 
~I Result?ndo 111 de la pre~ente resólM~·~\ de determinar la inexistencia de la 
1nform~c16n y, con ello bnndar cef,fd¡¡:i~_seguridad jurídica al particular para 
garantizar el adecuado ejercicilf,- dt,~;tii9Jtfi1~~cteso a la información. 

No obstante, previo al an
1
h~(~~fJ.ln de la solicitud en cuestión, es 
1~ tt\.'.',-'' ._,,. §!- 1 1 

menester establecer que, en el ¡ arc"g~cons+ifü.,I) 'ael derecho humano de acceso 
! ¡, > "' 

a la información, se compren , ~. 1¡a ~ o~~y¡J , ,~el cualquier persona de solicitar, 
in:estigar, _difundir, buscar y re_c)qic inf~~'ró~ .qÜé fe encuentre en posesió~ de los 
suietos obligados, por lo que eslof ~ ~ eral)!.d~~~m1ntar todo acto que derive dele 
e~ercicio de sus facultade~{ ,e~~ ete-ncjas :o} Y.J ci~ ~s, .lo anterior atendiendo a lo 
dispuesto por los artículos~~Y 1 ~!_~a~ y~~~rál' tie (~6nsparencia y Acceso a la 
Información Pública. rr~C...i~. . -~ 

t!!~r].l~:~1~Nf~ll· 
En este contexto y, después de atender a lo dispuesto en el artículo 138, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en 
el artículo 145, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Colima. 

El presente Comité determina que, de la información solicitada en la solicitud 
de referencia, no tiene registro alguno dentro de los archivos del H. Ayuntamiento de 
Coquimatlán. Razón por la cual es imposible entregar dicha información al solicitante. 

En esas condiciones, con fundamento en el articulo 138, fracción II de la Ley General \ "-
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en el artículo 145, \ 
fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Colima, se confirma la INEXISTENCIA de la información relativa al Cuadro de 
clasificación utilizado en su institución. Catálogo de disposición documental. Guía de 
archivos. Inventario general de su archivo. Así como los siguientes formatos, en Word 
o Excel, preferentemente: -Formato de cuadro de clasificación. -Formato de catálo 
de disposición documental. -Formato de guía de archivos. -Formato de inventario de 
transferencia primaria. -Formato de inventario de transferencia secundaria. -Formato 
de ficha de valoración documental. -Formato de calendario de caducidades. 
Además de lo anterior, les solicito en Word o PDF los manuales institucionales 
siguientes: Manual o lineamientos del Área Coordinadora de Archivos. Manual o 
lineamientos del Archivo de Tramite. Manual o lineamientos del Archivo de 
Concentración. Manual o lineamientos del Archivo Histórico. Manual o lineamientos 
de transferencias documentales. Manual o lineamientos de bajas documentales. 
Reglas de operacion del grupo interdisiplinario. Acta con integrantes del grupl\ 
interdisciplinario. Evidencia del sistema institucional de archivos. 
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Por lo anterior, de acuerdo a las razones y consideraciones expuestas por este 
Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Coquimatlán, se 

RESUELVE 

ÚNICO. - Se confirma y se emite ~~fCL~ RATORIA DE INEXISTENCIA sobre las 
reco~en~ac_iones de,I ejercicio ~iscal~ -º-;t.t~~\ie el Cuadro de clasificación utiliza~o 
en su mst1tuc1ón. Catalogo de dispos1c1on do.cümental. Guía de archivos. Inventario 
general de su archivo. Así <tort_r,ri¡,1M~~"e\jtes formatos, en Word o Excel. 
p~efer~~~emente: -Formato de h~,-.~~Jt1~a~ión. -Formato de catálo~o de 
d1spos1c1on documental. -Formato ide- guía q_e" are::h1vos. -Formato de inventario de 

'J,_ ;i - :JI~,. t ~· 
transferencia primaria. -Formatd oe: iQ'@nt~ '[~ ,transferencia secundaria. -Formato 
de ficha de valoración docu~~~tdl. A .ní'c$o'\d~ calendario de caducidades. 
Además de lo anterior, les solici'lfo # r h d o·'PDF los manuales institucionales 
siguientes: Manual o lineamientqs l,g~ Áre.0 q:_o~rdi~adora de Archivos. Manual o 
lineamiento~, del Archivo ele~ ~apí!t~. -Manu~i o),-_lin1~mientos del _Archiv_o de 
Concentrac1on. Manual Manual o lineamientos 
de transferencias ~ocuj~~~ ~ ~~ l~ ~i~~Jj de_ bajas documentales. 
Reglas de operac1on der~ n.!p0t 1n't~rd1~1~ n~ A0ta'\con integrantes del grupo 
interdisciplinario. Evidencia del sistema ~ titucional de archivos., con fundamento en 
el artículo 44, fracción 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como el artículo 54, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Colima. 

Así lo resuelven, por unanimidad de votos de los integrantes del Comité de 
Transparencia del H. Ayuntamiento de Coquimatlán, Colima. 

LIC. P~ OA VARGAS 
Presidente del Comité 

M.F., L.D y C.P ÉCTOR ALEJANDRO 
VE A MORILLÓN. 

Se retario del Comité 
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